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PATENTE DE INVENCION

por 20 años
a favor de Don Ramón VIDAL FRAN.QUET 
de nacionalidad española
residente en Barcelona, calle Legalidad, 72 
por:

"PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE 

DE MONTAJE Y PLANOHISTERIA"

AjíÁtAAilA DESOnIPf j.VA

AA CILIOS

Esta Patente de Invención se refiere a unos perfeccio­
namientos introducidos en la fabricación de martillos de monta­
je y planchisteria, con los cuales se siEiplifica notablemente el
proceso industrial de montaje en serie de los mismos todo ello 
sin perjuicio de la calidad de las piezas obtenidas que por con­
tra résulta mucho mejor que la de los martillos 'de tipo similar 
existentes en el mercado.

Para la adecuada comprensión de la másente memoria se
desoribe seguidamente en síntesis el proceso de fabricación per­
feccionado según la Patente, haciendo tomarse la descripción 
sin carácter limitativo alguno. A tal efecto se acompaña, además, 
una lámina de dibujos con la representación esquemática del
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desarrollo de las distintas operaciones básicas de dicha fabrica­
ción.

La primera operación del proceso consiste esencialmente 
en trocear, a'medida conveniente de longitud, una barra cilindri­
ca (l), calibrada de hierro y diámetro adecuado de acuerdo con el 
calibre le cada martillo a fabricar.

Se pasa a continuación a la segunda operación, consis­
tente en tornear ios dos extremos de cada, taco (l) hasta obtener 
'-.os medias cilindricas (2), de diámetro y longitud apropiados, * 
oue en exterminados casos podrán presentar una superficie de ra­
nuras circulares *ue perfil en diente de sierra (3) para ofrecer 
mayor agarre de la pieza que ha de acoplarse a la mecha.

La tercera operación ¿e reduce a perforar transversal­
mente, por su punto medio (4), a cada Taco (1), practicándose 
también , en algunos casos especiales de martillos reforzados, un 
orificio longitudinal (5) que va de un extremo al otro del taco 
según la línea axial del mismo, destinándose este orificio (5) a 
la introducción de un pasador de retención (6).

Acto seguido, se procede a la realización de la cuarta 
operación, por la cual tiene lugar la introducción, dentro del 
orificio medio (4), del mango de madera o material similar (7), 
dejando su extremo perfectamente a ras de la superficie cilindri­
ca del taco (1), y practicándose en este mango (7), cuando los 
tacos van perforados con el orificio (5): otro orificio transver­
sal (3) destinado a dar oportuno paso al referido pasador de re­
tención (6).

Llegando a la q-inta operación, se procede al acusamien­
to y fijación del mango (7) dentro del orificio (4), mediente una 
cufia (9), o bien por medio del propio pasador de retención (6) en 
el otro caso.
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forma independiente al margen del propio proceso consiste en 
obtener por moldeo las distintas piezas o caequillos (10), de 
configuración cilincírica y extremo abombado, que han Re constituir

tal efecto, los mismos, con material termoplástico de *cipo polia- 
mídico, y saliendo del molde (11) con los orificios correspondían

altura de las mechas (2), dejándose siempre la profundidad (13) 
de tales orificios (12) un poco más larga que la altura (14) de 
aquellas.

justos caequillos (1.0), y formando parte ya de una sép­
tima operación, se someten a un proceso sencillo de endurecimien­
to consistente, ya sea en la inmersión cte las piezas leñero de 
un bailo (15), o bien sometiéndolas a un adecuado golpeo exterior 
de su superficie, especialmente de su zona (16) para eliminar 
las tensiones internas.

La operación final de acabado comprende el montaje de 
los caequillos (10) sobre las mechas (2), con lo que suele quedar 
la holgura interna (17) que impide la deformación de los cosqui­
llo s a.l utilizar los martillos.

Serán independientes del objeto a que se contrae la pre­
sente Patente, el orden, duración y características de las dis­
tintas fases que comprende el proceso de fabricación descrito, 
siempre que con ello permanezca inalterada la esencíalidad de la 
invención que es la que se resume y concreta en los términos de 
la siguiente

N O T A
R E I V I N L I G A C I O N E S

Se reivindica como objeto de la presenta Patente de In
vención:
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q§.—perzoccionamiLon'tos en la faoricación de martillos 
de montaje y planchistería, que se caracterizan esencialmente por 
efectuar una primera operación consistente en trocear, a medida 
conveniente de longitud, una barra cilindrica calibrada de diáme­
tro adecuado al tipo de cada utensilio, obteniéndose así los 
oportunos tacos metálicos que han d.e constituir las cabezas de 
los martillos.

2§.-Perfeccionamientos en la fabricación de martillos 
de montaje y planchistería, según la reivindicación anterior, ca­
racterizados por realizarse una se mida operación a base de tor­
near los dos extremos de cada taco para la obtención de dos mechas 
cilín:.ricas de diámetro y longitud apropiados, las superficies de 
las cuales podrán ofrecer para la fabricación de martillos refor­
zados, un ranurado circular de perfil en diente de sierra.

3§.-Perfeccionamientos en la fabricación de martillos 
de montaje y planchistería, según las precedentes reivindicacio-

caracterizados ñor llevarse a termino una tercera operación

30.

ñor la oue se perforan transversal y centradamente los tacos, 
practicándose, además, para los martillos reforzados, un orificio 
longitudinal y axial destinado a la introducción de un pasador 
de retención del mango del martillo.

-Perfeccionamientos en la fabricación de martillos 
de montaje y plsmhistería, según las anteriores reivindicaciones, 
cue se caracterizan por procederse a una cuarta operación consis­
tente en introducir dentro del orificio transversal de cada taco 
su correspondiente mango de material adecuado, dejando su extre­
mo a ras de la superficie cilindrica del taco siguiendo su curva­
tura, y practicándose, además, en este mango, para los martillos 
de tipo reforzado, un orificio transversal situado en exacta 
correspondencia con el del taco para la introducción del nasador
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de retención.
5§.-Perfeccionamientos en la fabricación de martillos 

de montaje y planchistería, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizados por efectuarse una quinta operación de acuna- 
miente y fijación del mango del martillo en cada taco, completán­
dose en su caso la fijación con la definitiva introducción del pa­
sador de retención.

63.-Perfeccionamientos en la fabricación de martillos 
de montaje y planchistería, según las reivindicaciones preceden­
tes, caracterizados por realizarse la sexta operación, mediante 
la que se pasa al moldeo de los casquillos que han de .constituir 
los extremos activos o Re percusión de cada martillo, siendo di­
chos casquillos de configuración cilíndrico-abombada y fabricados 
en material termoplástioo y de tipo preferentemente poliamídico,
saliendo los mismos de molde con los orificios ciegos y dimensio- 
nados de acuerdo con el diámetro y altura de las mechas, pero'con 
la medida de profundidad un poco más larga que la altura de óstas.

7^.-Perfeccionamientos en la fabricación de martillos 
de montaje y planchistería, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizados por llevarse a cabo una séptima operación de endu­
recimiento de los casquillos de material termoplàstico, oue con­
siste ya sea en la inmersión de las piezas en un baño humectador 
o bien a un adecuado golpeo de toda la superficie para eliminar 
las tensiones internas.

33.-Perfeccionamientos en la fabricación de martillos 
de montaje y planchistería, según las precedentes reivindicacio­
nes, caracterizados finalmente por pasarse al acabado de los mar­
tillos, que comprende el acoplamiento y colocación de los caequi­
llos en las mechas, quedando interiormente en todos los casos una 
holgura intermedia que impide la deformación ge aquellos por el
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'¿rabajo propio del utensilio, terminando el proceso con el 
pulido, si procede de las piezas.

9 — luí. JAmoaiOAOrON 

LL03 DA AOHTAJ1E Y PLANCEIS'í'ARIA.
' Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la esencialidad propia de la misma.
Consta la -- resente memoria descriptiva de seis pá­

ginas foliadas y mecanografidas por una sola cara y va acompa­
ñada de una hoja de dibujos aclarativos.

Barcelona, 30 diciembre de 1964
P. A.








	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



